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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 26/04/2023 LEGISLATIVO 

Desaparecen al Insabi; transfieren funciones al IMSS-Bienestar 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- Con una votación dividida, la Cámara de Diputados aprobó 

reformas a la Ley General de Salud por las que desaparece el Insabi y se transfieren sus funciones al 

IMSS-Bienestar. El dictamen aún tiene que discutirse y votarse en el Senado. Los equipos del IMSS 

colaborarán con la Secretaría de Salud en la prestación gratuita de los servicios de salud, 

medicamentos y otros insumos que requieran las personas sin seguridad social en México. 
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